
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00507 00 

 

En atención al escrito que precede y luego de revisar el expediente, se 
logra evidenciar que los documentos relacionados respecto de la 
aprehensión del vehículo de placas JDN 766, pese a aludir el presente 

proceso, en realidad corresponden al proceso No. 
11001400303520210053400. 
 

Conforme a lo anterior, se dispone que por secretaría se realice el 
desglose de dichos documentos, dejando la constancia respectiva. 
 

 
Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

No. 040, hoy 8 de marzo de 2022. 
 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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